EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE  RÍOS 

R E S U E L V E :
Artículo 1°: Crear la Comisión Seguridad con el objeto de establecer un ámbito de articulación y consenso para la generación de instrumentos legales de coordinación e integración federal en materia de seguridad.

Artículo 2°: Modifícase el Artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Habrá trece comisiones permanentes denominadas: de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Presupuesto y Hacienda, de Legislación General, de Producción, de Obras Públicas, de Peticiones y Milicias, de Salud Pública y Medio Ambiente Humano, de Educación, Ciencia y Tecnología, de MERCOSUR, Turismo y Deportes, de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, de Asuntos Municipales y Drogadicción; de Seguridad. 

Las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Producción y de Seguridad se compondrán de siete miembros; las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales de ocho miembros; la Comisión de MERCOSUR, Turismo y Deportes de diez miembros; las Comisiones de Legislación General,  de Salud Pública y Medio Ambiente Humano y de Educación, Ciencia y Tecnología de seis miembros; las Comisiones de Obras Públicas y de Peticiones y Milicias de tres miembros; las Comisiones de Asuntos Municipales y de Drogadicción de cinco miembros; y durarán todos un año en sus funciones. Habrá, además, dos Comisiones Bicamerales Especiales denominadas de Derechos Humanos y de Biblioteca.

Artículo 3°: Incorpórese al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos como Artículo  57 Bis el siguiente texto:

Corresponde a la Comisión de Seguridad:

a) Entender en las cuestiones vinculadas con leyes específicas y/o conexas con la legislación federal, en procura de la armonización necesaria con las facultades no delegadas de la Provincia.

b) Dictaminar sobre todos los proyectos cuyo carácter se relacione con la cuestión federal, sus interacciones y vinculaciones legislativas.

c) Intervenir originariamente en aquellas iniciativas del Poder Ejecutivo Provincial, o instancias de coordinación necesarias para la atención y normativa de asuntos relacionados con delitos complejos federales,  que enriquezcan y amplíen las instancias de coordinación inter jurisdiccionales.

d) Intervenir originariamente en aquellas iniciativas del Poder Ejecutivo Provincial o instancias de coordinación necesarias para la atención y normativa de asuntos relacionados con la seguridad pública en territorio provincial, su prevención, prácticas de convivencia social, fuerzas de seguridad, asuntos de criminalidad, delitos y contravenciones, la protección civil, los programas de seguridad y toda otra actividad o gestión cuya naturaleza involucre o contenga la cuestión de la seguridad pública.

Artículo 4°: De forma.

FUNDAMENTOS

 

Señor Presidente:

Recientemente hemos sostenido reuniones de trabajo y articulación con autoridades nacionales, tendientes precisamente a establecer mecanismos conjuntos de trabajo y contribución legislativa en situaciones relacionadas con el tratamiento y abordaje de delitos complejos como trata, narcotráfico y otros.

En esa actividad gestada en el Primer Encuentro Federal de Legisladores Provinciales y realizada en órbita del Ministerio de Seguridad de la Nación, se ha constituido el Comité Federal de Legisladores de Seguridad.

Emergen de allí actividades y acciones primarias que se relacionan con todo  aquello emergente de la Seguridad, entendida como derecho humano fundamental, incluyendo aquí las cuestiones federales  y las jurisdiccionales, pero no como compartimientos aislados, sino como políticas públicas articuladas. 

Y desde ya que la cuestión Inter. Jurisdiccional, o bien entendida la interacción permitirán la acción comprensiva en asuntos como los tratados en dicho Comité Federal tales como Flagrancia, Registro Nacional de Huellas Genéticas, Ley de Violadores, Delitos en Espectáculos Futbolísticos, Precursores Químicos, o Ley de Fronteras, por citar algunos de los mas evidentes.

En ese sentido, más allá de la competencia constitucional en el tratamiento de cuestiones federales, provinciales y otras no delegadas a la Nación, si debemos tener en cuenta que algunas situaciones emergentes de los procedimientos, jurisdicción y competencia provincial deben sostenerse en una dinámica de interacción.

Por ello, es de considerar la creación de una Comisión de Seguridad en el marco del Senado de la Provincia de Entre Ríos. Se trata, sin dudas, de una visión estratégica, cimentado en un paradigma de interacción dinámica, inclusiva y de participación donde la responsabilidad legislativa (en el entorno territorial) requiere de una atención expresa y destacada.

Nuevas formas de delitos, modernas modalidades de comisión y omisión; mecanismos de adicción y elaboración de estupefacientes como asimismo otras formas de violencia con motivaciones sexuales, étnicas o ideológicas ameritan la creación de esta Comisión de Seguridad.

 En virtud de los fundamentos expresados y conforme al artículo 62 del reglamento pedimos a nuestros pares la consideración y aprobación de este proyecto.

